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ACUERDO DE ARANCELES DE LOS PERITOS EN TELECOMUNICACIONES DEL CIME
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 DEFINICIONES

CAPITULO II.
 DISPOSICIONES
· Disposiciones Generales 

· Obligación de los Peritos en Telecomunicaciones sobre el Ejercicio Profesional ejercido 

CAPÍTULO III.
SANCIONES
CAPÍTULO IV.
SERVICIOS PROFECIONALES POR ESPECIALIDAD

· Servicios Profesionales de los Peritos en Telecomunicaciones
· Servicios Profesionales Especialidad Telefonía

· Servicios Profesionales Especialidad Radiocomunicación

· Servicios Profesionales Especialidad Teleinformática

· Servicios Profesionales Especialidad Radiodifusión

· Servicios Profesionales Especialidad Sistemas Espaciales

· Servicios Profesionales Especialidad Sistemas Especiales
CAPÍTULO V.
SEERVICOS ESPECIALES
· De la Descripción de los Servicios de los Peritos en Telecomunicaciones

CAPÍTULO VI.
DE LOS HONORARIOS DE LSO PERITOS
· Consideraciones para definir Honorarios por Servicios
· Arancel de honorarios profesionales en casos especiales 

· Aranceles en asuntos Judiciales

ANEXO A. I.
Código de Ética
ANEXO B.
TABLAS DE HONORARIOS POR ESPECIALIDAD
· Tablas de Aranceles Profesionales de la Especialidad de Radiocomunicaciones.

· Tablas de Aranceles Profesionales de la Especialidad de Teleinformática.

· Tablas de Aranceles Profesionales de la Especialidad de Telefonía.

· Tablas de Aranceles Profesionales de la Especialidad de Sistemas Espaciales.

· Tablas de Aranceles Profesionales de la Especialidad de Sistemas Especiales.

· Tablas de Aranceles Profesionales de la Especialidad de Radiodifusión.

CONSIDERANDO QUE:
PRIMERO.-
Después de constituidos los Peritos en Telecomunicaciones bajo el marco del Reglamento que Norma sus Actividades publicado en el DOF en 1972, se ha intentado en varias ocasiones reglamentar los honorarios que deben recibir los Peritos en Telecomunicaciones por los servicios que prestan a la Sociedad y al no lograrlo hasta ahora, se han agudizado los problemas ocasionados por la falta de un Arancel que marque los honorarios que debe percibir el Perito en Telecomunicaciones, que calcula, diseña, proyecta, dirige, supervisa y construye las obras de Ingeniería.

SEGUNDO.-
La falta de un a Arancel provoca dificultades entre Clientes y Profesionistas ya que no se tienen bases para regular las remuneraciones justas y y reguladas por este tipo de servicios profesionales, repercutiendo y afectando la sana competencia, la remuneración justa por trabajos profesionales desarrollados por los Peritos, el prestigio del Perito y del mismo Colegio CIME, entre otros.
TERCERO.-
Se busca implementar un Acuerdo sobre Aranceles que de una manera oficial garantice, por un lado servicios profesionales definidos y de calidad para el Cliente y por otro una retribución justa al Perito en Telecomunicaciones por los trabajos que preste a sus clientes.
SEXTO.
 Que el presente proyecto de arancel a sido elaborado por la comisión que designó el Comité Nacional Permanente de Peritos en Telecomunicaciones, a fin de que sirva para determinar los honorarios que deben corresponder a sus miembros, como remuneración por la aplicación de sus conocimientos técnicos, experiencia y capacidad en la prestación de sus servicios Periciales profesionales.

SEPTIMO.-
Para casos especiales se requerirá de un exhausto estudio de diferentes elementos que a ellos concurren antes de determinar el monto de los honorarios.

A C U E R D O DE ARANCEL DE
PERITOS EN TELECOMUNICACIONES
Se propone el presente Reglamento de Aranceles de honorarios de los Peritos en Telecomunicaciones aplicable a los servicios Profesionales que éstos proporcionen a Clientes en la República Mexicana. Este Reglamento establece la descripción de los Servicios Profesionales de los Peritos en Telecomunicaciones, tablas de tarifas arancelarias por especialidad y servicio Pericial, consideraciones para el cálculo de honorarios en casos especiales, obligaciones del Perito y sanciones en caso de violaciones al Reglamento. 
CAPITULO I.
 DEFINICIONES
Perito en Telecomunicaciones

Arancel

CONAPPTEL

CIME

Dictamen Técnico Pericial
SMD = Salario Mínimo Diario

----

-----

CAPITULO II.
DISPOSICIONES
DE LAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 1.-
El presente Reglamento es de orden obligatorio, regirá para los Peritos en Telecomunicaciones del CONAPPTEL del CIME y tiene por objeto:
a) Establecer reglas mínimas de comportamiento cívico;

b) Garantizar el respeto a las personas, los bienes públicos y privados y regular la aplicación de aranceles para los servicios que presten a la sociedad los Peritos en Telecomunicaciones del CIME, y 

c) Determinar las acciones para su cumplimento.

ARTÍCULO 2.- los honorarios que se establecen en este arancel solo podrán ser aplicables por los Peritos en Telecomunicaciones con Registro vigente en el Comité Nacional Permanente de Peritos en Telecomunicaciones (CONAPPTEL) del Colegio de Ingenieros Mecánicos, Electricistas y Ramas Afines (CIME). 

ARTICULO 3.- Los Peritos en Telecomunicaciones deberán presentar una propuesta por escrito, previa a cada servicio Pericial prestado a sus clientes o signar un contrato de prestación de servicios en los términos del Presente Reglamento de Aranceles Profesionales.

ARTÍCULO 4.- Los honorarios de los Ingenieros Peritos en Telecomunicaciones serán fijados y regulados por las disposiciones de este Acuerdo de Arancel. Todos los Peritos en Telecomunicaciones tienen la obligación de establecer en sus propuestas de servicios profesionales sus honorarios en apego al presente Acuerdo de Arancel.
ARTÍCULO 5.- Cuando a pesar de lo dispuesto en el artículo anterior, no se hubiere presentado por escrito ó convenio propuesta de sus servicios profesionales, los honorarios que devenguen por servicios profesionales Periciales, deberán sujetarse a lo establecido en este Acuerdo de Arancel.

ARTÍCULO 6.- A los servicios profesionales que no estén comprendidos o descritos en éste Acuerdo de Arancel, pero que tengan analogía con alguno de los especificados en los mismos, se les aplicará la cuota del que presente la mayor semejanza, en su defecto, se sujetará su importe a su juicio considerando la costumbre del lugar, la importancia de los trabajos prestados, las consideraciones económicas del que recibe el servicio y la reputación profesional que tenga adquirida el Perito responsable y en estricto apego al Código de Ética del CIME.

ARTICULO 7.- Para garantía de las partes involucradas en un servicio prestado por un Perito en caso de queja o controversia, éste deberá notificar al CIME, el contrato respectivo con los anexos correspondientes, los que estarán a disposición de la Junta de Honor y Justicia del CIME para los efectos que correspondan.

ARTICULO 8.- Corresponde al CONAPPTEL y al CIME, la vigilancia del fiel cumplimiento del presente Reglamento de Aranceles y su actualización periódica.

ARTICULO 9.- Los Peritos en Telecomunicaciones que ejerzan la profesión en calidad de asalariados, quedan sujetos a los preceptos de la Ley Federal del Trabajo y en su caso, a los de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. Estos Peritos en Telecomunicaciones no podrán en ningún caso prestar o signar servicios Periciales a la empresa para la cual están contratados en calidad de asalariados o para servicios vinculados con la empresa.
ARTICULO 10.
Cada Perito deberá suplementar este Arancel con su propia experiencia para definir situaciones donde esté indicada una omisión en el Arancel aquí presentado, respetando en todo caso el Código de ética del CIME.

ARTICULO 11.-
El Arancel del Perito en Telecomunicaciones deberá ser dinámico, obligatorio y su actualización periódica. Deberá ajustarse a las condiciones imperantes derivadas de cambios naturales en cuanto a técnicas, condiciones laborales, económicas del país, siempre bajo análisis, discusión y aprobación del Consejo vigente del Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas y Ramas Afines, A. C. 

ARTICULO 12.
-la actualización de estos aranceles será aplicada en función y de acuerdo a la variación del salario mínimo vigente en la República Mexicana.
Capitulo. III SANCIONES

ARTICULO 13.- En caso de violación del presente Acuerdo en la fijación de honorarios por los servicios profesionales prestados por Perito o Peritos en Telecomunicaciones del CONAPPTEL, será la Junta de Honor y Justicia del Colegio CIME, el que determine por medio del arbitraje correspondiente, cuál será la sanción aplicarse pudiendo llegar hasta la cancelación de la Licencia de Perito y del registro en la Lista de Peritos del CIME en la Dirección General de Profesiones

ARTICULO 14.- Si la ejecución de un SERVICIO no corresponde al proyecto descrito en la propuesta presentada por el Perito en Telecomunicaciones, salvo cuando las modificaciones en el proyecto no cambien las condiciones técnicas de operación y de seguridad a juicio de un Tercer Perito en Discordia, el Perito responsable deberá realizar las modificaciones que en su caso se requieran para cumplir con el proyecto cotizado, sin perjuicio de aplicar una multa de hasta el 50% de la propuesta  al Perito responsable.

ARTICULO 15.- El CONAPPTEL/CIME, cancelará por un mínimo de dos años, o en forma definitiva, la inscripción en el Registro de Peritos en Telecomunicaciones del CIME y consecuentemente no podrán ejercer los interesados sus funciones en los siguientes casos:

· Cuando el Perito haya cobrado honorarios por servicios en los que no ha participado;

· Cuando el Perito incurra en violación reiterada a este –acuerdo de Aranceles, al Código de Ética del CIME.
Artículo 26. El procedimiento para la aplicación de las sanciones a que se refieren los artículos anteriores, se sujetarán al procedimiento que establece el Artículo 13 del presente ordenamiento.

CAPITULO IV.
SERVICIOS PROFESIONALES
RELACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE LOS PERITOS EN TELECOMUNICACIONES
ARTÍCULO 10.- Se regirán por este Arancel los siguientes Servicios Profesionales de los Peritos en Telecomunicaciones.

1. Especialidad “Radiocomunicaciones”

· Consulta Técnica Normalizada

· Dictamen técnico de instalaciones de telecomunicaciones
· Regularización de Sistemas de Radicomunicaciones

· Memoria técnica avalada y Dictamen Pericial para gestión de Homologación ante la COFETEL de productos de Radiocomunicaciones. 
· DICTAMENES Periciales sobre controversias técnicas.
· ESTUDIOS de enlace de redes de radiocomunicaciones
· DISEÑO de redes y sistemas de telecomunicaciones
· Dictamen técnico y gestión de permisos para instalar Antenas de telecomunicaciones
· Gestión de Permisos en Sistemas, Redes, enlaces o Servicios de Radiocumincación
2. Especialidad “Telefonía”

· Consulta Técnica Normalizada

· Dictamen técnico de instalaciones de Sistemas Telefónicos

· Regularización de Sistemas de Telefonía

· Memoria técnica avalada y Dictamen Pericial para gestión de Homologación ante la COFETEL de productos Telefónicos. 

· DICTAMENES Periciales sobre controversias técnicas.

· DISEÑO de redes y sistemas Telefónicos

3. Especialidad “Teleinformática”

· Consulta Técnica Normalizada sobre sistemas de Teleinformática
· Dictamen técnico de instalación de sistemas de Teleinformática
· Dictamen Técnico de sistemas de teleinformática en controversias judiciales

· Memoria técnica avalada y Dictamen Pericial para gestión de Homologación ante la COFETEL de productos de Teleinformática 

· DICTAMENES Periciales sobre controversias técnicas.

· DISEÑO de redes y sistemas de teleinformática
4. Especialidad “sistemas Espaciales”

· Consulta Técnica Normalizada

· Dictamen técnico de instalaciones de Sistemas Satelitales

· Dictamen Técnico de sistemas de teleinformática en controversias judiciales

· Regularización de Sistemas Satelitales

· Memoria técnica avalada y Dictamen Pericial para gestión de Homologación ante la COFETEL de productos Satelitales. 

· ESTUDIOS de enlace de redes Satelitales
· DISEÑO de redes y sistemas Satelitales
· Dictamen técnico y gestión de permisos para instalar Antenas y Estaciones Satelitales
5. Especialidad “Sistemas Especiales”

· Consulta Técnica Normalizada

· Dictamen técnico de instalaciones de Sistemas de cable

· Dictamen Técnico de sistemas de teleinformática en controversias judiciales

· Regularización de Sistemas Especiales

· Memoria técnica avalada y Dictamen Pericial para gestión de Homologación ante la COFETEL de productos de sistemas Especiales. 

· DICTAMENES Periciales sobre controversias técnicas.

· ESTUDIOS de enlace de redes Especiales

· DISEÑO de redes y sistemas Especiales

· Dictamen técnico y gestión de permisos para instalar Estaciones de Sistemas Especiales

6. Especialidad “Radiodifusión”

EN ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN AM, ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN FM, ESTACIONES DE TELEVISIÓN ANÁLOGA, ESTACIONES DE TELEVISIÓN DIGITAL, ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN AM DE BAJA POTENCIA, ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN FM DE BAJA POTENCIA, ESTACIONES DE TELEVISION ANALOGA  DE BAJA POTENCIA, LOS SERVICIOS DE:
· AS-TV (Ábacos)

· AS-TV (Longley-Rice)

· PU-TV

· COM-TV

· CTE-TV-I

· CTE-TV-II

· CTE-TV-III

· CTE-TV-IV

· CTE-TV-V

· PCE-TV-I*

· PCE-TV-II*

· SOLICITUD DE FRECUENCIA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO

· CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO

· CÉDULAS DE PRUEBAS DE COMPORTAMIENTO*

CAPITULO V
DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES.

ARTÍCULO 11.- El Perito en Telecomunicaciones estará obligado, a proporcionar a su cliente servicios profesionalmente con pericia, diligencia y buena fe y cumpliendo cabalmente con el proyecto especificado en su propuesta:

· CONSULTAS:


a) En caso de consulta profesional: Su opinión, dictamen o consejo por escrito o de palabra, de acuerdo con la experiencia, habilidad que posea y partiendo de las informaciones o elementos producidos por el consultante. 

Por cada hora o fracción de consulta profesional dentro o fuera de la oficina particular, se pagará como honorarios, veinte veces el salario mínimo diario vigente en la fecha de consulta. Cuando se trate de consultas o asesorías foráneas, todos los gastos de traslado y viáticos debidamente comprobados, deberán ser cubiertos por el cliente.

· PERITAJES JUDICIALES :

El servicio profesional en peritajes judiciales se refieren al trabajo o estudio del Profesionista como Perito Experto en Telecomunicaciones para fungir como consejero de cliente y abogados en tribunales sobre asuntos de Ingeniería implicados en procedimientos legales o controversias, que pueda o no requerir la declaración jurada ante un Tribunal y cuya decisión tiene la fuerza legal en la sentencia de un proceso cuantioso.


Los gastos y viáticos para peritajes foráneos deberán ser cubiertos por el cliente.

CAPITULO VI.
HONORARIOS

Honorarios por Hora EFECTIVA de servicios Periciales.

En consideración de la Economía actual del País, los conocimientos especiales aplicables por los Peritos, la responsabilidad adquirida por firma de documentos/dictámenes y en referencia a los costos de honorarios de otras especialidades, se ha definido que el costo por hora efectiva de servicios de Perito en Telecomunicaciones (incluye informe y responsiva) sea de: 

20 Salarios Mínimos vigentes en la República Mexicana.

Este costo por horas, será tomado en cuenta y reflejado en el cálculo de servicios Profesionales del Perito de acuerdo a las horas que aplique en servicios no definidos para aplicación directa de de honorarios establecidos en este Acuerdo de Arancel.

Independientemente del servicio profesional, las horas invertidas en el, cualquier  Dictamen Técnico con firma de Perito en Telecomunicacioens, no podrá tener un arancel menor a 120 Salarios Mínimos Diarios vigentes.

Anexos

Tablas de Aranceles por servicio y especialidad
ANEXO 1.
CODIGO DE ETICA DEL CIME 
ANEXO 2.
HONORARIOS ESPECIALIDAD DE RADIOCOMUNICACIONES

Honorarios de Peritos en Telecomunicaciones de la Especialidad de Radiocomunicaciones.
a) Regularización de Sistemas de Radiocomunicación

b) Estudios de enlace

c) Consultoría sobre Solicitudes de Asignación de Frecuencias Uso Oficial

d) Asesoría en diseño de sistemas de radiocomunicación

e) Asesoría y Representación Técnica en solicitudes de Concesiones y Permisos de Sistemas de Telecomunicaciones
f) Dictamen Técnico para controversias Judiciales y otros……….

Servicios de Homologación ante COFETEL

A) Homologación Provisional

	DESCRIPCION DEL PRODUCTO
	SMD

	EQUIPO TRANSRECEPTOR DE RADIOENLACE DE  HASTA 30 CANALES O 2 MEGABITS POR SEGUNDO (MBPS)
	180 

	EQUIPO TRANSRECEPTOR DE RADIOENALACE DE MÁS DE 30 Y HASTA  60 CANALES O 2X2 MEGABITS POR SEGUNDO (MBPS)
	200 

	DE EQUIPO TRANSRECEPTOR DE RADIOENLACE DE MÁS DE 60 Y HASTA  120 CANALES O 4X2 MEGABITS POR SEGUNDO (MBPS)
	200

	DE EQUIPO TRANSRECEPTOR DE RADIOENLACE DE MÁS DE 120 Y HASTA 240 CANALES  U 8X2 MEGABITS POR SEGUNDO (MBPS)
	200

	DE EQUIPO TRANSRECEPTOR  DE RADIO ENLACE DE MÁS DE 240 CANALES O DE MÁS DE 8X2 MEGABITS POR SEGUNDO (MBPS)
	180 

	DE TELÉFONOS INALÁMBRICOS, DIGITALES,   CELULARES Y SISTEMAS PERSONALES DE COMUNICACIÓN ……………………………
	180 

	DE MODEM Inalámbrico  ..................................................
	180 

	DE CENTRALES CELULARES ……………………………………
	180 

	DE ESTACIÓN BASE CELULAR……………………………………
	180 

	DE EQUIPO TRANSRECEPTOR MONOCANAL  MÓVIL…………
	180 

	DE EQUIPO TRANSRECEPTOR MONOCANAL PORTÁTIL 
	180 

	DE EQUIPO REPETIDOR FIJO ………………………………………………
	180 

	DE EQUIPO RECEPTOR TERMINAL ………………………
	180 

	DE EQUIPO TRANSMISOR TERMINAL .........................
	180 

	DE EQUIPO DE RADIOCOMUNICACIÓN QUE EMPLEA LA TÉCNICA DE ESPECTRO DISPERSO 
	180 

	DE EQUIPO CONMUTADOR TELEFÓNICO PRIVADO CON ACCESO INALÁMBRICO 
	180 

	OTROS EQUIPOS NO CONTEMPLADOS EN ESTE APARTADO......................
	180 


ANEXO.  2 

Honorarios de Peritos en Telecomunicaciones de la Especialidad de TELEFONIA.

a) Regularización de Sistemas de Telefonía

b) Consultoría sobre Solicitudes de Permisos de Comercializadoras de Servicios/Permisos de Telefonía Publica

c) Asesoría en diseño de sistemas de Telefonía

d) Asesoría y Representación Técnica en solicitudes de Concesiones y Permisos de Sistemas de Telefonía Pública.……….

e) Dictamen Técnico para controversias Judiciales y otros……….

Servicios de Homologación ante COFETEL para productos de TELEFONIA
A) Homologación Provisional

	DESCRIPCION DEL PRODUCTO
	SMD


	DE CONMUTADORES HASTA DE 30 LÍNEAS ...............…………………
	
	

	DE CONMUTADORES DE 31 HASTA 60 LÍNEAS...........………………
	
	

	DE CONMUTADORES DE 61 HASTA 120 LÍNEAS......………………
	
	

	DE CONMUTADORES DE 121 HASTA 240 LÍNEAS....……………………
	
	

	DE CONMUTADORES DE MÁS DE 240 LÍNEAS............………………
	
	

	DE CENTRALES TELEFÓNICAS PÚBLICAS ………………………………
	
	

	DE CENTRALES TELEFÓNICAS PRIVADAS DIGITALES…………………
	
	

	DE CONMUTADORES Y MULTILÍNEAS DIGITALES DE BAJA Y  MEDIANA CAPACIDAD…………………………………………………………………
	
	

	DE CONMUTADORES Y MULTILÍNEAS DIGITALES DE ALTA CAPACIDAD …
	
	

	DE TRANSRECEPTORES DE FACSÍMILES Y FACSÍMIL-MODEM………
	
	

	
	
	

	DE TELÉFONOS ANALÓGICOS ALÁMBRICOS Y ACCESORIOS TELEFÓNICOS ………………………………
	
	

	
	
	

	DE TELÉFONOS INALÁMBRICOS, DIGITALES,   CELULARES Y SISTEMAS PERSONALES DE COMUNICACIÓN ……………………………
	
	

	
	
	

	DE MODEM   ..................................................
	
	

	DE EQUIPO DE FIBRA ÓPTICA ……………………………
	
	

	DE CENTRALES CELULARES ……………………………………
	
	

	DE ESTACIÓN BASE CELULAR……………………………………
	
	

	DE EQUIPO CONMUTADOR TELEFÓNICO PRIVADO CON ACCESO INALÁMBRICO …………………………………………………………
	
	

	DE EQUIPOS MULTILÍNEAS ………………………………………………
	
	

	OTROS EQUIPOS NO CONTEMPLADOS EN ESTE APARTADO......................
	
	


 ANEXO 3 

Honorarios de Peritos en Telecomunicaciones de la Especialidad de TELEINFORMATICA.

a) Regularización de Sistemas de Teleinformática

b) Consultoría sobre Instalación de Sistemas de Teleinformática
c) Asesoría en diseño de sistemas de Teleinformática
d) Asesoría y Representación Técnica en solicitudes de Concesiones y Permisos de Sistemas de Teleinformática ……….

e) Dictamen Técnico para controversias Judiciales y otros……….

Servicios de Homologación ante COFETEL de productos de Teleinformática

A) Homologación Provisional

	DESCRIPCION DEL PRODUCTO
	SMD


	DE RUTEADORES DE BAJA Y MEDIANA CAPACIDAD……………
	

	DE RUTEADORES DE ALTA CAPACIDAD……………………
	

	DE MULTIPLEXORES DIGITALES DE BAJA Y MEDIANA CAPACIDAD 
	

	DE MULTIPLEXORES DIGITALES DE ALTA CAPACIDAD ……………
	

	DE TERMINAL DE DATOS …………………………………………………
	

	DE TRANSRECEPTORES DE FACSÍMILES Y FACSÍMIL-MODEM………
	

	DE MODEM   ..................................................
	

	DE EQUIPO DE FIBRA ÓPTICA ……………………………
	

	
	

	DE EQUIPO CONMUTADOR TELEFÓNICO PRIVADO CON ACCESO INALÁMBRICO …………………………………………………………
	

	DE EQUIPOS MULTILÍNEAS ………………………………………………
	

	OTROS EQUIPOS NO CONTEMPLADOS EN ESTE APARTADO......................
	


ANEXO 4. 

Honorarios de Peritos en Telecomunicaciones de la Especialidad de SISTEMAS ESPACIALES.

a) Regularización de Sistemas de ESPACIALES
b) Asesoría y Dictámenes sobre Estudio de enlaces de Sistemas Espaciales

c) Consultoría sobre Instalación de Sistemas Espaciales
d) Asesoría en diseño de sistemas de Espaciales 
e) Asesoría y Representación Técnica en solicitudes de Concesiones y Permisos de Estaciones Terrenas ……….

f) Dictamen Técnico para controversias Judiciales y otros……….

Servicios de Homologación ante COFETEL de productos de Sistema Espaciales
B) Homologación Provisional

	DESCRIPCION DEL PRODUCTO
	SMD


	DE ESTACIONES TERRENAS TRANSRECEPTORAS MAESTRAS   …
	

	
	

	DE ESTACIONES TERRENAS TRANSRECEPTORAS REMOTAS ……
	

	
	

	DE ESTACIONES TERMINALES MÓVILES TERRESTRES POR SATÉLITE ....................
	

	
	

	DE EQUIPO TERMINAL SATELITAL……………………………………………
	

	
	

	
	

	OTROS EQUIPOS NO CONTEMPLADOS EN ESTE APARTADO......................
	


ANEXO 5. 

Honorarios de Peritos en Telecomunicaciones de la Especialidad de SISTEMAS ESPECIALES.

g) Regularización de Sistemas de ESPACIALES

h) Asesoría y Dictámenes sobre Estudio de enlaces de Sistemas Espaciales

i) Consultoría sobre Instalación de Sistemas Espaciales

j) Asesoría en diseño de sistemas de Espaciales 

k) Asesoría y Representación Técnica en solicitudes de Concesiones y Permisos de Estaciones Terrenas ……….

l) Dictamen Técnico para controversias Judiciales y otros……….

Servicios de Homologación ante COFETEL de productos de Sistema Especiales

C) Homologación Provisional

	DESCRIPCION DEL PRODUCTO
	SMD


(A CONTINUACIÓN TABLAS DE ARANCELES PROPUESTAS POR LOS COORDINADORES DE CADA ESPECIALIDAD)
	PROPUESTA DE ARANCELES PERITAJES (RADIODIFUSIÓN)

	
	
	
	

	ELABORACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
	No. HORAS PROMEDIO INVERTIDAS
	SMD POR HORA
	CANTIDAD TOTAL (SMD)

	
	
	
	

	ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN AM
	
	
	

	PU-AM-I
	4
	$20.00
	80.00

	PU-AM-II
	4
	$100.00
	$400.00

	PT-AM
	3
	$100.00
	$300.00

	CTE-AM-I
	2
	$100.00
	$200.00

	CTE-AM-II
	5
	$100.00
	$500.00

	CTE-AM-III
	3
	$100.00
	$300.00

	CTE-AM-IV
	6
	$100.00
	$600.00

	POM-AM
	4
	$100.00
	$400.00

	DAM-AM
	5
	$100.00
	$500.00

	PCE-AM-I*
	8
	$100.00
	$800.00

	PCE-AM-II*
	20
	$100.00
	$2,000.00

	PCE-AM-III*
	25
	$100.00
	$2,500.00

	PCE-AM-IV*
	4
	$100.00
	$400.00

	SOLICITUD DE FRECUENCIA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO
	2
	$100.00
	$200.00

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO
	2
	$100.00
	$200.00

	CÉDULAS DE PRUEBAS DE COMPORT 

CAPÍTULO III.
SANCIONES

AMIENTO*
	10
	$100.00
	$1,000.00

	
	
	
	

	AS-FM (Ábacos)
	8
	$100.00
	$800.00

	AS-FM (Longley-Rice)
	14
	$100.00
	$1,400.00

	PU-FM
	5
	$100.00
	$500.00

	COM-FM
	6
	$100.00
	$600.00

	CTE-FM-I
	2
	$100.00
	$200.00

	CTE-FM-II
	5
	$100.00
	$500.00

	CTE-FM-III
	4
	$100.00
	$400.00

	PCE-FM-I*
	10
	$100.00
	$1,000.00

	PCE-FM-II*
	4
	$100.00
	$400.00

	SOLICITUD DE FRECUENCIA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO
	2
	$100.00
	$200.00

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO
	2
	$100.00
	$200.00

	CÉDULAS DE PRUEBAS DE COMPORTAMIENTO*
	12
	$100.00
	$1,200.00

	
	
	
	

	ESTACIONES DE TELEVISIÓN ANÁLOGA
	
	
	

	AS-TV (Ábacos)
	8
	$100.00
	$800.00

	AS-TV (Longley-Rice)
	15
	$100.00
	$1,500.00

	PU-TV
	5
	$100.00
	$500.00

	COM-TV
	6
	$100.00
	$600.00

	CTE-TV-I
	2
	$100.00
	$200.00

	CTE-TV-II
	5
	$100.00
	$500.00

	CTE-TV-III
	4
	$100.00
	$400.00

	CTE-TV-IV
	4
	$100.00
	$400.00

	CTE-TV-V
	3
	$100.00
	$300.00

	PCE-TV-I*
	17
	$100.00
	$1,700.00

	PCE-TV-II*
	4
	$100.00
	$400.00

	SOLICITUD DE FRECUENCIA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO
	2
	$100.00
	$200.00

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO
	2
	$100.00
	$200.00

	CÉDULAS DE PRUEBAS DE COMPORTAMIENTO*
	15
	$100.00
	$1,500.00

	
	
	
	

	
	
	
	

	ESTACIONES DE TELEVISIÓN DIGITAL
	
	
	

	AS-TV (Ábacos)
	15
	$100.00
	$1,500.00

	AS-TV (Longley-Rice)
	25
	$100.00
	$2,500.00

	PU-TV
	5
	$100.00
	$500.00

	COM-TV
	6
	$100.00
	$600.00

	CTE-TV-I
	2
	$100.00
	$200.00

	CTE-TV-II
	5
	$100.00
	$500.00

	CTE-TV-III
	4
	$100.00
	$400.00

	CTE-TV-IV
	4
	$100.00
	$400.00

	CTE-TV-V
	3
	$100.00
	$300.00

	PCE-TV-I*
	20
	$100.00
	$2,000.00

	PCE-TV-II*
	5
	$100.00
	$500.00

	SOLICITUD DE FRECUENCIA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO
	2
	$100.00
	$200.00

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO
	2
	$100.00
	$200.00

	CÉDULAS DE PRUEBAS DE COMPORTAMIENTO*
	15
	$100.00
	$1,500.00

	
	
	
	

	ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN AM DE BAJA POTENCIA
	
	
	

	PU-AM-I
	4
	$100.00
	$400.00

	PU-AM-II
	4
	$100.00
	$400.00

	PT-AM
	3
	$100.00
	$300.00

	CTE-AM-I
	2
	$100.00
	$200.00

	CTE-AM-II
	5
	$100.00
	$500.00

	CTE-AM-III
	3
	$100.00
	$300.00

	CTE-AM-IV
	6
	$100.00
	$600.00

	POM-AM
	4
	$100.00
	$400.00

	DAM-AM
	5
	$100.00
	$500.00

	PCE-AM-I*
	6
	$100.00
	$600.00

	PCE-AM-II*
	15
	$100.00
	$1,500.00

	PCE-AM-III*
	20
	$100.00
	$2,000.00

	PCE-AM-IV*
	3
	$100.00
	$300.00

	SOLICITUD DE FRECUENCIA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO
	2
	$100.00
	$200.00

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO
	2
	$100.00
	$200.00

	CÉDULAS DE PRUEBAS DE COMPORTAMIENTO*
	8
	$100.00
	$800.00

	ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN FM DE BAJA POTENCIA
	
	
	

	AS-FM (Ábacos)
	5
	$100.00
	$500.00

	AS-FM (Longley-Rice)
	10
	$100.00
	$1,000.00

	PU-FM
	5
	$100.00
	$500.00

	COM-FM
	6
	$100.00
	$600.00

	CTE-FM-I
	2
	$100.00
	$200.00

	CTE-FM-II
	5
	$100.00
	$500.00

	CTE-FM-III
	4
	$100.00
	$400.00

	PCE-FM-I*
	8
	$100.00
	$800.00

	PCE-FM-II*
	3
	$100.00
	$300.00

	SOLICITUD DE FRECUENCIA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO
	2
	$100.00
	$200.00

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO
	2
	$100.00
	$200.00

	CÉDULAS DE PRUEBAS DE COMPORTAMIENTO*
	9
	$100.00
	$900.00

	
	
	
	

	ESTACIONES DE TELEVISIÓN ANÁLOGA DE BAJA POTENCIA
	
	
	

	AS-TV (Ábacos)
	7
	$100.00
	$700.00

	AS-TV (Longley-Rice)
	12
	$100.00
	$1,200.00

	PU-TV
	5
	$100.00
	$500.00

	COM-TV
	6
	$100.00
	$600.00

	CTE-TV-I
	2
	$100.00
	$200.00

	CTE-TV-II
	5
	$100.00
	$500.00

	CTE-TV-III
	4
	$100.00
	$400.00

	CTE-TV-IV
	3
	$100.00
	$300.00

	CTE-TV-V
	2
	$100.00
	$200.00

	PCE-TV-I*
	13
	$100.00
	$1,300.00

	PCE-TV-II*
	3
	$100.00
	$300.00

	SOLICITUD DE FRECUENCIA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO
	2
	$100.00
	$200.00

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO
	2
	$100.00
	$200.00

	CÉDULAS DE PRUEBAS DE COMPORTAMIENTO*
	12
	$100.00
	$1,200.00

	
	
	
	

	
	
	
	

	ESTACIONES DE TELEVISIÓN DIGITAL DE BAJA POTENCIA
	
	
	

	AS-TV (Ábacos)
	10
	$100.00
	$1,000.00

	AS-TV (Longley-Rice)
	20
	$100.00
	$2,000.00

	PU-TV
	5
	$100.00
	$500.00

	COM-TV
	6
	$100.00
	$600.00

	CTE-TV-I
	2
	$100.00
	$200.00

	CTE-TV-II
	5
	$100.00
	$500.00

	CTE-TV-III
	4
	$100.00
	$400.00

	CTE-TV-IV
	3
	$100.00
	$300.00

	CTE-TV-V
	2
	$100.00
	$200.00

	PCE-TV-I*
	15
	$100.00
	$1,500.00

	PCE-TV-II*
	4
	$100.00
	$400.00

	SOLICITUD DE FRECUENCIA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO
	2
	$100.00
	$200.00

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SISTEMA DE ENLACE ESTUDIO PLANTA O CONTROL REMOTO
	2
	$100.00
	$200.00

	CÉDULAS DE PRUEBAS DE COMPORTAMIENTO*
	12
	$100.00
	$1,200.00


APORTACIONES RECIBIDAS DE LOS COORDINADORES DE CADA ESPECIALIDAD (Se requiere enriquecer estos comentarios)
RADIOCOMUNICACIÓN

Si partimos de la base que los ingresos mínimos de un perito debiera ser de entre $60,000.00 y $80,000.00 considero que la hora hombre estaría dentro del rango de $250.00 y $350.00, por lo que dependiendo del tiempo que se requiera para desarrollar un trabajo, los honorarios debieran estimarse en este rango en donde se deberán incluir los gastos de traslados, alimentos, hospedaje, indirectos, etc.

Otra forma de determinar los honorarios, sería asignándole precio a trabajos determinados, ya sean homologaciones, estudios de área de cobertura, actualizaciones de redes, actualizaciones de pagos de derechos, etc. Se establecería un precio mínimo por trabajo y un máximo que se establecería como un porcentaje del costo del sistema de radiocomunicación.

Espero que podamos formar un grupo de trabajo para determinar los aranceles en base a las ideas que se estén virtiendo.

TELEINFORMATICA

Mi propuesta sobre el arancel recomendado que un Perito en Telecomunicaciones debe aplicar  es el siguiente:

Mínimo por día de  $ 5000.00 a $ 10,000.00 pesos mas iva que corresponde a un mínimo de $100,000.00 pesos más iva  mensuales no incluye gastos de transportación, ni viáticos en su caso cuando el proyecto involucre varios días y su complejidad lo amerite el arancel podrá ser más alto del recomendado.

TELEFONIA

La propuesta de nuestra especialidad es la siguiente:

Honorarios mínimos a cobrar por las actividades descritas:

Certificados de Homologación: $ 1500 US dólares para la elaboración de una memoria técnica con su dictamen.

Por realizar las siguientes actividades $500 US dólares diarios

Estudio técnico con dictamen para solicitud de concesiones de redes publicas 

Juicios Legales (dictamen)

Juicios legales (careo un día)

Representación de empresas en reuniones oficiales.

COMUNICACIONES ESPACIALES

En relación a la especialidad de comunicaciones especiales los aranceles son:

Estación terrena maestra           $ 15,000.00 M.N.

Estación terrena remota             $ 10,000.00 M.N.

 Estación terrena móvil               $ 8,000.00 M.N.

Equipo satelital     $ 7,000.00 M.N.

SISTEMAS ESPECIALES

Los  aranceles para Sistemas Especiales deberían de ser de $5000 a $10000 pesos por cada documento de Pruebas de Comportamiento, Memoria Técnica y Revisión de inicio de operaciones.

Con respecto a servicios adicionales como internet, telefonía no existe una norma para operación en sistemas de TV por cable, únicamente se solicita ampliación para hacer el sistema bidireccional y aprovechar la convergencia de servicios, el perito avala la parte técnica, por este concepto el arancel debería ser de $8000 a $10000 pesos.

Elaboró Proyecto: ING. CESAR MEDINA MONARREZ
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